
, ,. ,. .. Libro II., ;f itulo XX Vlll. 
5 Leyx-viij, ~e las peticiones [can 

de be1ena letra.,ylos interrogatorios, 
como fa ordenJ, 

D. 'flcllpc L Os Efcritos y peticiones , que 
Segundo _ l d 
alli, Ord. prekntaren os Procura ores, 
:

48 6 otras <1ualef quier perf onas ~ fcan 
' de buena letra, y no eíl:én enimn-

. dadas, ni rayadas en parte -tlgun'1, 

Y las precruntas de los interrogi¡9.-
o f1 t 

ríos, 9ue prefentaren, e1~en terra-
das al fin de cadt pregunta , pena 
de dos pefos par~los Eíl:rados, pPf 
ca.da vez que lo contrario -hizieté. 
9 Leyxi.'(. !i!J!:,t los Promtadsr~s de 

ÍM Audiencias no faan apremzadof 
. a dCUaÍ1' a los alardes. . 

Pv::~pe ORDENAMOS A los, Virreyes y 
Madrid J Prdidentes., que fin embar-
4.de Se- • 
ticmbre • 

go de qu~ ha~an de hazer aljfiar á 
los Pro(ur adores, no ]os ¿obliguen 
á falir á los alardes ordinarios, fino 
quando huviere ocafion tan preci ... 
fa, que no fe pueda efcüfa.r. ~ 

J 

$ f¿ue l,u Procutadores prefinten/,i 
petzci011es antes de la A uditncu , y 

• Jos_ Effti11~nos de Camara no !AJ 
, rr.ci'V~ 11__ dejpues ;ley t. tit .1. 3 .deflt 

libro. ,.., 
f ~e efcii-Pan d Jiu p11rtes y Pro

cm·ttdores__ aufatJtes ; q11e no hnga11 
proban¡as por los mijmas artituios, 
o derechiim:nte Cintrarios , Lf:J 2. í .i 

Jtit,1,7. 

, 
1 
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Título V eint'e y nueve. De los Interpretes. 
) 

D, FeUpr 
II. en 
lt.rájurz::
Jo,dc Ma 
-yo de 
JJXJ 

f Lry primer.,. Jl..Je los I nterptetet 
• de los Indios tengttn las partes .J 

cttlidddei necejfárús, y fe les p1tgu~ 
el fa/ario de gaflo1 de jujiici~ ,Ef 
trados , o penas de CArnara. · 

V cHos Sou lo~ 
d 

,, / 
anos, e m-

con veniemes,q 
pueden reful
tar de que lo~ 
Interpretes de: 
la lengua de 

los Indios no fean de la fidelidad, 
Chriíl:iandad y bondad, que fe re .. 
quiere, po~ fer d iníl:rmnento por 
donde fe ha de hazer jufticiJ, y los 
Indios fon govern;idos , y fe en .. 
mi en dan lo~ agravios, que reciven, 
y para que fean ayudados y favore-

... ' ... , . ,.._._ 
~ 

ddos. Mandamos; qúe Ío, Prefi-· 
dentes y Oidores de nuéíl:ras Au· 
diertcias-cuide.n mucho de que los 
Interpretes cengart ~partes, cali .. 
dad es y foficiencia, q¡1e tanto im
portan, y los honren éorno lo me
recieren, y qualqtiier delito, que fe 
prefumiere y áverictUáre contra fu 
~delidad ; le ca:íl:iguen co11 todo 
rigor, y hagan la. demofrracion, o.t=&pe 

que cortvienlere. Otroft manda- ':'n~~: 
mos , que fe les pague el fafario ª ,.-'i 

de gaftos de jníticia y Eíl:rados; ~~~l. 
~. y fi no los huviere, de pe~ 1 

r nas de Camara, 
' 

, De los Interpretes. · .. ~ 
! Lry ij. ~e htty4 numero de¡,¡::. 

terpretes enl"s :Audienciás :,y juren, 
con/ orme a efl'it tey, 

. O· RDENAMOS y niandarrios, que 
D, rcHpc , J , A d. , h .. 
Segundo ' en as l1 ienctaS aya OUtne• 
;;}!0

:: ro de Interpretes, y que antes de ft:r 
<le Oétu- recevidós JUre11 en forma devida; 
bre de ( , r. fi , b. fi l ., 
H6J que v aran nt o Cl-0 1eri y e mc-
~\1:i te,, declarándo J ,é interpretando ei 

negocio y pleyto, qúe les fuere co
e }:[. inetido, clarJ. y abiertaniente , firl 
•' ~ encubrir, ni anadircofa aJguna,di=

:úendo Úmplemente el hecho, · de-· 
líto, ó ncgoc10, y cefl:igos , que fe 
exan1inaren, fin fer parciales á nin
guna de las parces, 111 favorécer mas
a vno, que a ocro,y que por dld nd 
llevarán interés alguno;más del fa -
larió~ que les foeLe taffado y feña
Jado, pena de perjuros, y dél dáño, 
é interés, y qu~ bol verán ló qtie lle
várerlj con las ietenas, y perdunien.:. 

r to de oficio. 
1 

,I fl Lryiij. izuelos Ínter¡,retes no,reci.:. 
,, . 11,tn dadrvas,ni prefentes. 
D.Feiipé L-O I -· . ¿· ¿· 
s~gundo s ncerpretes no rec1va.n a 1-

~:~:;~r; _ vás, ni prefentes de Ef pá11oles1 
i98. ele Indios; hi Otras perfonas J que con 
1

s
61 

ellos tu vieteii ; ó ef"peráreri cehet 
p1eytds, ó ncgocios¡en pdca,ci 1í1u~ 
cha carttidád; aunéJué fearl cófas de 
comer, ó beber; y ofrecidas, dadas; 
ó pronietidas de fú propia vol un ... 
ud, y no lo pidaíi.,ni otros por ellos, 
peria dé ~üe lo bblverán; cori las fe
tenas, paran udha Camara; .yef
to fe pueda probar por la via dé 
prüeba , que las leyes dif porieli; 

contra lds I üezes y Onciales 
de nuefrras Audiencias. 

~*~ 

5 Ley iii}. ~éios Inte1pr1tú acú.:. 
d"n a Los Amerdos; Audiencias y 

. -vijit;u de Carée/; , 
QRoENÁ.~ios; Qse ios Interpre- EJmifmo 

. tes afsí íl:an . á los Acuerdos; ;~¡: ºrd
; 

Audienciás y vüiras de Carcel .,ca.:. 
da dia que nofoere feriado~ y á lo 
inenos a las tardes vayan y afsif--.. 
tan en cafa del Prdidence y Oído.:. 
res; Y para que tod<J ld ,fufodkho;
y qualquíera cofa, y parce, fe com,.; 
pla, tengan enrre· {i cuídadó de re• 
parbrfe, de forrhá, que por fu cau
ia no dexen cle.detenniüirfelos ne:. 
gocios, ni í'é dilaten ; peha de dos 
pefos para los pobres por cada vn 
dia qüe falt~ren en qualqüier cofa 
de lofobredicho; _demás de qüe pa
garán el daño, iüterés y cothis á Ja 
parte, ó parces, -que por eíl:a caufa. 
tíl:uvieren decenidas~ ; 

9' i,y~. ~lfe ios di,s Je .dadiencii 
re.fida -vn Interprete en lo.t Oftciós 

__ de Los Efcri-vanos. . 

MANDAMOS, Qge vri incerpre- EiniWr.a 
J. te rdida por iu ofderi los dias 0rd• 3º' 
de Audienda en los Oficios de los 
Eícrivands á las riuevé de la. ina
ña1ia; para tom~ la 1ne_mdda; que 
el Fifcal diere; y llamar lós relHgos, 
que conviniere éxamüiarfe por el 
Fifco, pet1á de inédio pefo para los 
pobrés de la Cárcel por cada dia, 
é]_i.ie faltare. 
5" Liy<tJj;~elos inteiprete.r no oi~ 

ganén fuicafas;ni fuettt de ellas J 
/()S Indios,y loJlle"Pena Id Áudien~ 

· . c1a. 
ORDENAMOS, <l!!,e los Incerpre-- Ei inffnu~ 

:- · ~s no oigan en fds caías ; hi :1
;~ ord

• 

fuera de ellas á los Indios, que vi-
nie--



LibrolI. Titulo XXIX. 
niercn i pleytos y negocios , y lue
go fin oirlos los traigar.. á 1~ Au
diencia, para que alli fe vea y de
termine la caufa, conforme i juíli· 
cia, pena de tres pefos para los Ef
trados por la primera vez que lo 
contrario hiziercn: y por la fegun
da la pena doblada, aplicada, fegun 
dicho es: y pofla tercera., que de◄ 
más de la pena doblada , pierdan 
f us oficios. 
!f L e.1 --Pij. ~e lo1 Interpretes na faln 

Procurttdores , ni Solicitadores de 
los Indios ~ ni les orde1~n petici~-
nu. J 

D. Felipe L Os Interpretes no ordenen peci--
sc~undº ciones á los Indios, ni fean en 
alh, Ord. • , 
300 fus caufas y negocios Procuracto ... 

res, ni Solicitadores , con las penas. 
contenidas en la ley antes de eíl:a, 
aplicadas, como a.lli fe contiene. , 

~ Ley-r,iij. !zuelos Interpretes no fa, 
. aufentcn fin licmcia del Pre ji dente. 

Etmiímo MA C\m 1 l . 
alli, Ord • .l ~DAMOS, ~e OS nterprete:; 
~0~ no fe aufenten fin licencia del 

Prdidente, pena de perder el fala· 
río del tiempo, que eíl:nvieren an◄ 
fentes, y de doze pef os para. los E[ .. 
trados por cada vez que lo contra◄ 
río hizieren. 
!J Ley ix. .f2..!!e ,p~ando los I nterpre◄ 

tes fueren a negocios fuera del !u◄ 
. g.-ir no Lle-Pen de IM p1trte.r mas dq 

ju falaria. _ 
E1mtfm0 QRoENAMOS, Q!_e quando los 
aili Or d. I r , • 
3o; nte!:j)reces rueren a negocios, 

ó pleytos foera del lugar donde re
fide la Audiencia no lleven de las 

" º ·:. parces, direété, ni i~direlt:é , cofa 
1 

, alguna mas del falario, que les fue-: 
re teñalado , ni hagan conciertos~ 

ni contratos con los Indios, ni c@tn
pañias en ninguna forma, pena de 
bol ver lo que afsi llevaren y con-
trataren, con las feteaas, y de pri-va--

1 , 1 
cion perpetua de fus oficios. ,,,., v , 

,: . b 01 r. 1 

5 Lcyx • .i!!Je fa fe;Jalc el f.tlario-'"J~ ~;~ .. 
los 1 nterpre.tes por c.1da 11n Jitt, qtec '" _ 
falieren del lu1,aí' ,y rJo puedan ll,c.. l ~h ~~ 
-var ctr,t cof1t• · 

CAD . .\ V n dia qué los Interpre• ;;1~•;~ 

tes faliertn ~l lue-.1.r donde 1~ 
V ' 

rdidiere b Audiencia por 1nanda◄-
do della, lleven de falario, y aynJa 
de coíl:a dos pcf os, y no mas , y no 
comidaJni otra cofa, fin pagarla,.: 
de ninguna de las partes,direélé, ni 
indirecté, pena.de las fetena..s para 
nueíl:ra Cam~ra~ 
!J Leyxj.~ede tadauftigo, que fa 

.exa.minare lle"rJe el lnterpret~ lo, 
detechos, qt4e fo dsclaran, 

DE Cada tefii'1<J que fe exami- Etiii:r., 
' . b 1 . a-111, Orli 

nare por mterrogatorto , que ¡or, 

tenga de doze preguntas arriba, 
lleve el Interprete dos tomines ; y 
fiendo el interrogatorio de doze · 
preguntas y menos , vn tom1n , y 
no mas, pena. de pagarlo , con el 
qu1tro unto, para nueíl:ra Cama◄ 
ra; pero {i el tnterrogatorio fuere 
grande, y la caufa ardua, el Oidor, 
ó Iuez ante quien fe examinare, lo 
pueda taífar , demás de los dere4'. 
chos,en vna fmna moderada, con~ 

forme el trabajo y tiempo>. J 

que fo o,upare •. 
( . ·1 

. . 
t..ej 

De Ios Interpretes. 
! Ley .tij. i¿ue el l mlio que hu"Piere de 

decla1'ar pueda lle-var otru ladino 
Chrifliano, que e.fte prefente. 

;:;;
1
P~: s ÜMOS Informado , 9ue los ln-

c •. rios Y cerpreces y Naouatlacos que 
1.i. ~JUpe• . . _o > 
mm. G. ttenen las A udienc1as, y otros l ue-
cn Valla. I 11· . d 1 . d d 
do~d ª ze_s y u 1c1as e as Cm a es y 
11• u~ se V 1llas den udhas Indias, al tiempo 
r1cmbre . · 
de ,,37 9ue los Indios los llevan para otor-

gar ef crituras, ó para deLir fus di
chos,ó hazer otros autos judicialt:s 
y extrajudiciales , y tomarles fos 
confefsiones, dizen algunas cofas, 
(]lle no dixeron los lndi<:>s, ó las di
zen y declaran de otra forma , coa 
que muchos han perdido fu Juíl:i
c.ia, y recevido grave daño. Man
~amos, que quando alguno de los 
Preíidences y Oidores de nuefrras 
Audiencias, ó otro qual9uier I uez 
enviare á llamará Indio, ó Indios, 
9ue nofepan la lengua Cafiellana, 
para les preguntar alguna cofa , ó 
para ocro qualquier efelt:o , ó vi~ 
niendo ellos de fu Yoh.mcad á pe
dir, ó fegmr fu jufhcia, les dexen y 
confientan, que traigan confi<'o v.n 

'1:i,»z Chnilia~ amigo fuy0 , 9u~ ;íl:é 
~,t; p~·efen~e, para 9ue vea fi _lo que ellos 
Vt ;,, 11· dtzen a lo que íe les pregu1.1ta y pi
l3. ht~1& de, es lo rruftno que declaran los 
111,.,.hu; ··Naguatlatos, é (ncerpreces; por9ue 

. l&cv. j deeíla forma fe pueda mejo~ faber 
la verdad de tQdo-, y tos Indios ef
tén fin duda de que los • Interpretes 
n~ dexaron de declarar lo que ellos 

dixeron 'y fe ~fcufen Otros rnu .. ~ 
chos inconvenientes, que fe 

podrian recrecer, 
-c/J h4nc _j • ' .( 

' 
S" Leyxiij. ~eel nombramiento de 

los Interpretes fe hag.1)como je orde
na,~ no jean rrmo"PitÍos fin caufa, 

.Y den rcjiderici4 • 

NOMBRAN Los Governadoresá o. Fcu •• 

íi . · d pe IV.en 
~s cna os por Interpretes de s.Loren-

los Indios, y de no encender la len- f9 ª 16 

r. l (je oau. 
gua. rern tan muchos incon venien- bre d~ 

T . d r.d . 1630 tes. enten o conu erac1011 al re- · 
medio, y defeando que los Inter
pretes, demás de la intelioencia de 
la ~eng~1a·, fean de gran co:1fian~a:y 
fat1sfae1on. Mandamos , 9u.e los 
_ Governadores,Corregidores y Al· 
caldes mayores de las Ciudades no 
hagan los nombramientos de los 
Interpretes folos, fino que preceda. 
examen, -voto y aprobacion deto· 
do el Cabildo, ó Comunidad Je 
los Indios , y que el que vna ve~ 
fuere_ nombrado no pueda fer re-
movido fin cáufa, y 9uc fe ks to.:. 
me refidentia·quando la hu vieren 
·de dar los demás Oficiales de las 
.Ciuclades y Cabildos dellas. 

·,- Ley xeiij. ~e lor Interpretes n11 

pidan , ni reci"Van ce/a a~una de 
1~1 Indios ) ni l~s Indios den mar 

. de lo que de'tlen a fas EncomeTJd6· 
· ro1. , 

MANDAMOS, ~e ningun Inter◄ l!ll!n1pe .. 
J... • , rador i). 

prece, o Lengua de los 9ue an- Carlos 1 
·dan por las Provincias , Ciudades ~-~;i;; 
y Pueblos de los I n_dios á neoocios, ,~Jo a 1 4, 

I d ·¡· . 1 . t., c1C AgQÍ• o 1 1genc1as, que es ordeuan. los to de . 

Go\oernadores y I ufticias, ó ·de fu 151
-'· 

propia autoridad , p11eda pedir, ni 
~cevir, ni pida, ni recivade los In-
dios para fi, ni las I uíl:icias,ni otras 
perfonas, joyas , ropas, manteni
lJ)icncos, oi ocras n.ingunas cofas; 

pe-
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peni de que el qu~ lo contrario hi• 
zicre pierda f us bienes para nuef• 
tra Camant y Fifco , y fe~:deítc• 
r rado de la cierra, y los Indios n<:> 

dén mas de lo que fean obligados 
á dar á las perfonas, quelos tienen 
en encomienda. 

¡ itulo Treinta. De los Porteros y otros 
Oficiales de las Audiencias y C hanci Herias Reales 

de las Indias~ 

J Ltj primera • .§¿_Je h4J1A Portero en 
cadA Auiiencia,y los de1·echos , que 
ha de l/e-,ar. 

ftl'U':'...,, .... ~r~,r.ir.\.\~~~~_,,...,. Ro EN AM os , y D. Feltp1 •-=-
Il. en ~~~~~ mádamos, que 
la Ord. 
sl1. d~ 
Aud .. d~ 
l.['61, 

· en cada vna de 
~ nueíl:ras Au

diencias haya 
· Portero i que 

<- guarde la pue.r 
ta , y haga 1o que los Oidores 
mandaren , y lleve, de derechos 
de las prefcntacioncs lo que lle .. 
van los Porteros denueíl:ro Con
fejo, multiplicado , conforme al 
Arancel de la Audiencia, y ha vien
do lugar en la cafa. de ella , donde 
el Portero viva , le dén apolcnco 
f uticiente. 
1 Ley ij. J¿¿,e los Porteros no lle

"Pen albricias de lu fantencia.r , 11i 
por rece-vir peticiones, ni dex"r en◄ 
tr~renla SJa,aunque las parte.s lo 

· ofre,can de fu ~oltmtacl. 
!tm1ímc, M On, l p . 
a1u,0rd. ANDAMOS; ~e os oreeros 
••~ no pidan , ni lleven albricias 

por las fentencias, hi por recevir 
peticiones, ni dexar entrar en las 
Salas, afsi en dineros , como en 
otra cofa alguna, aunque la ofrez
~an las partes de fu voluntad :.pena 

tlel quatro tanto para nueíha Ca~ 
mara. 
5 Ley iij, ~e ltts hor,s de Audien4 

cia refid11n ante los E (lrados ~ no /le4. 
.. -ven n"s de fos dtrechos, 

LO s Porteros reíidan á las horas E 

d A d. . d l111lrmo 
. ~ t u 1enc1a, pena e vn pe- atu, Ord: 

fo para los Eflrados, cada vno por •1
, 

cada vez que faltare ; y no lleven 
mas de fus d_crechos, pena. de bol
Yerlos, con las feten¡s , para nucf~ 
tra Ca1nara. 
5 Ley iiij. ~e no conf,entan que.fa 

Jienten en los Eflrados los qr,e no 
timen lugár ttJ ellos , ni qr1e bablt1' 
fin lice11ci,. 

QRoENAMOS , O!!,e los Porteros 0r~.:~: 
tengan cuidado de c¡ue no fe YD.Pcfj. 

afsicnten en los Eíl:rados las perfo- ~~1~ 
nas, que conforme á Ordená~as no pltaGio• 

tienen lugar en ellos ; y 9ue cada 
vnoocupecl que le toca,y los Avo
gados fe afsientcn por fu orden, y 
no dexen hablará los A vooados li• . r :, 
ti gantes, ni otras pe nonas fin li· 
cencia., ni que fe acravieíen vnos 
qulndo otros hablaren, ni al tiem-

po que el Relator puíiere el 
caf o del pleyco._ 

~"aal \ 
41 ... 
..... • (f • l. 

'I 

Ley 

De los Porteros y otro$ Oficiales. 

~ Ley 11. fi¿,e no fe pague J los ·. 
Porteros falario de l,i CttXa Real. 

o. Fet~c Nº Se pacruen de nueíl:ra Real 
Segundo ~ r l • d 1 
en Ma-• Caxa los 1a anos e os 
~:\;~¡\'e~ Porteros, fino de gaítos de juíl:i
ro de cia, ó de otras condenaciones , y 
l f67• ' 1 íl: d E{ 

tros de nueíl:ras Indias , y que 
ninguno de los fufodichos exceda 
de ellos, pena del quacro tanto, y 
de las demás impudl:as. 

j Ley "'1ij. ~e las Iuflicias Ordi~ 
nariM conozcan de las caufas Je 
Oficiales de Aud,enoias , como no 
fian /obre excejfos cometidoJ en : .(,,Je A- falcando os ga os y penas e • • 

t~
1 

de erados , fe p~guen de las penas • fus oficios.· 
aplicadas á nuetha Camara , con 
quede lo primero, que procedie
re de las penas de Eítrados , ó gaf• 
tos de juíl:icia, fe buel va á la par• 
te de donde fe faca re.. • \ 

5 Ley -vj. il!Je las Audiencia, hJ• 
gan Aranceles de los de~echo.r , c~-4 
mo efla ordenado , y nmgun Mz
nifl,.o excedA , pena de eL qt#atrd 
t11.ntn. 

ElEmpt!• ORDENAMOS ' Qa,e nueíl:ras 
rador O. l A d. - d 
Carlos en Rea es . U 1encJas guar en 
!~ .. t~~ y execucen lo proveido por la ley 
bril de 178.titulo 1;. de eíl:e libro' fo- . 
lp& d 
l o.Fc1¡. bre hazer Aranceles de los ere-
~ª1~~:: chos, que deven llevar los Minif~ 
pUacion. 

,,.. , ... 
( 

' 

. d n~~ 

DECLARAMOS y man amos, Termo 

1 I 11.· Q ¿· en Va1Ja. 9ue as L!1~1c1as r ma.- dolid ª 
rias de las Ciudades donde reíi- 1 1,deMar 

d. . d ~o de 
den nueílras Au 1enc1as, even 1610 

conocer de todos los negocios y 
caufas de los Relatores , Efcri va
nos de Camara, A vogados, Pro• 
curadores , Alguaziles , Solicita
dores.) Porteros y demás Oficia· 
les de las dichas Audiencias , co· 
mo nó fean de exccífos hechos 

en el vfo y cxercicio de f us ofi~ 
cios,que deíl:os han de co-: 

nocer las Audien
cias. 

1 , 

• 
J 

• , 1 Titulo 
• • .J 


